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CONTRATO DE "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CORTINAS ELECTROMECÁNICAS EN LA TERMINAL DE CARGA:�it';uc '" ::·:01 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSE�OR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GAI.DÁMEZ", ,. ·-· <_.. 
SUSCRITO ENTRE LA COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y PROINDECA, S.A. DE C. V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DEJESÚSVELÁSQUEZ 

MONTERROSA, mayor de edad, Ingeniero Agrícola, del domicilio de Colón, 

LJ, con Documento Único de Identidad número'-_______________ .,, 

y Número de Identificación Tributaria L ____________________ _ 

�--__, actuando en nombre y en representación en mi calidad de Gerente General y Apoderado 

General. Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho 

Público, Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo, de este domicilio, con Número de 

Identificación Tributaria ¡__ ___________________ ____, 

que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; y, JORGE 

EDGARDO ÁVII.A, conocido por JORGE EDGARDO ÁVILA CRUZ, mayor de edad, de nacionalidad 

hondureña, empresario, del domicilio de con Carné de 
�:___:_-=-==;----------' 

Residencia definitiva número L.. ______ _, y con Número de Identificación TributariaLJ 

·-----' actuando en su calidad de Director

Presidente y Representante Legal de la sociedad que gira bajo la denominación "PRODUCTOS 

INDUSTRIALES DE CASA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse 

"PROINDECA, S.A. DE C.V.", del domicilio de'-------�--------�, de 

nacionalidad salvadoreña, con Número de Identificación Tributaria '------------___; 

'-----------------�, que en el transcurso de este instrumento podrá 

denominarse "la Contratista", por medio de este instrumento convenimos en celebrar el Contrato de 

"SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE CORTINAS ELECTROMECÁNICAS EN LA TERMINAL DE CARGA DEL 

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEfJOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y 

GALDÁMEZ", que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del proceso de 

LIBRE GESTIÓN CEPA LG-50/2016, el cual se regirá de conformidad a la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante podrá denominarse "LACAP", y en 

especial a las obligaciones, condiciones y pactos siguientes: PRIMERA: OBJETO Y ALCANCE DEL 

CONTRATO. 1) OBJETO: Es contratar el suministro e instalación de tres cortinas electromecánicas en 

la Terminal de Carga del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Osear Arnulfo Romero y

Galdámez, así como la desinstalación de las cortinas existentes, de acuerdo a las Especificaciones 

Técnicas contenidas en la Sección IV de las Bases de Libre Gestión CEPA LG-50/2016, y demás 
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documentos contractuales. 11) ALCANCE: La Contratista deberá de desmontar, y luego sustituir tres 

cortinas electromecánicas existentes con 37 años de uso, por tres cortinas electromecánicas nuevas 

que deberán ser instaladas y dejarlas operando en las bodegas de la Terminal de Carga del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Osear Arnulfo Romero y Galdámez. SEGUNDA: 

DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se consideran parte integrante del 

contrato: 1) Bases de Libre Gestión CEPA LG-50/2016, emitidas por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI) en el mes de julio de 2016, en adelante "las Bases", y sus 

aclaraciones, adendas y/o enmiendas si las hubiesen; 11) Oferta presentada por la Contratista el 23 de 

agosto de 2016; 111) Punto quinto del acta número 2806, correspondiente a la sesión de Junta 

Directiva de CEPA de fecha trece de septiembre de dos mil dieciséis, por medio del cual se adjudicó 

a la Contratista la Libre Gestión CEPA LG-50/2016; IV) Notificación de Adjudicación Ref.: UACl-

1371/2016, emitida por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) el día 16 de 

septiembre de 2016; V) Garantías que presente la Contratista; y VI) Modificativas al contrato, en caso 

aplique. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista en moneda 

de curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional (UFI), el monto total de DIECINUEVE MIL 

NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$ 19,950.60), más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 

de Servicios (IVA). 11) FORMA DE PAGO: a) Se efectuará un solo pago por el suministro contratado, 

debiendo la contratista presentar los documentos los documentos necesarios al Administrador de 

Contrato, para que gestione en la UFI dicho pago, los documentos a presentar son los siguientes: i) 

El correspondiente documento de cobro; ii) Copia del contrato suscrito entre la CEPA y la Contratista, 

y sus modificaciones si hubiesen; iii) Acta de Recepción Definitiva. Los documentos de los numerales 

i) y iii), deberán estar firmados y sellados por el Administrador del Contrato y la Contratista. b) La

Contratista, al presentar el comprobante de pago correspondiente (comprobante de Crédito Fiscal o 

Facturas de Consumidor Final, según corresponda), deberá asegurarse de que dichos documentos 

cumplan con lo establecido en el artículo 114, literales a) y b) del ordinal 6 del Código Tributario. Para 

tal efecto, se proporciona la información que la CEPA tiene registrada en la Dirección General de 

Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda: (i) Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma. 

(ii) Dirección: Boulevard de los Héroes, Colonia Miramonte, Edificio Torre Roble, San Salvador. /iii) NIT:

0614-140237-007-8. {iv} NRC: 243-7. {v) Giro: Servicios para el Transporte NCP. /vi) Contribuyente: 

Grande. La CEPA no recibirá documentos que no cuenten con la información antes descrita. e) En 

caso de solicitar anticipo, la Contratista deberá presentar a más tardar seis (6) días hábiles posteriores 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. La Contratista se obliga a dar cumplimiento a todas y cada una de las 

especificaciones técnicas contenidas en la Sección IV 11Especificaciones Técnicas'1 de las Bases de 

Licitación Pública CEPA LG-50/2016, caso contrario se considerará como incumplimiento contractual. 

DÉCIMA NOVENA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causales de cesación y extinción del 

contrato estarán reguladas conforme lo establecido en el artículo 92 y siguientes de la LACAP. 

VIGÉSIMA: CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. La Comisión se reserva 

el derecho de dar por terminado el contrato de forma unilateral y anticipada a la finalización del 

plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por las causales 

siguientes: 1) Por incumplimiento de la Contratista de cualquiera de las obligaciones estipuladas en el 

presente contrato, y en los demás documentos contractuales; 11) SI la Contratista fuere declarada en 

quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; 111) Por embargo o cualquier otra clase de resolución 

judicial, en que resulten afectados todos o parte de los equipos y demás bienes propiedad de la 

Contratista afectos a los servicios prestados conforme lo estipulado en el contrato; IV) En el caso de 

disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las causales que señala el Código de 

Comercio; y, V) Si para cumplir con el contrato, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, 

reglamentos u ordenanzas de la República de El Salvador. Así nos expresamos, conscientes y 

sabedores de los derechos y obligaciones recíprocas que por este Acto surgen entre cada una de 

nuestras Representadas, en fe de lo cual, leernos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del 

contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los 

veintinueve días del mes de septiembre de dos mil dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 
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PROINDECA, S.A. DE C. V. 

Direct? Presidente y
Representante Legal 







días calendario, contados a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio; la CEPA pagará a la 

Contratista en moneda de curso legal a través de la Unidad Financiera Institucional (UFI), el monto 

total de DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES CON SESENTA CENTAVOS DE DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios (IVA); comprometiéndose la Contratista a presentar las garc,ntías descritas 

en el mencionado contrato, el cual contiene las cláusulas de multas, administrador de contrato, 

anticipo y otras cláusulas que se acostumbran en ese tipo de instrumentos, las cuales los 

comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello las otorgan. Así se expresaron los 

comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de 

tres folios útiles, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un solo acto sin interrupción, 

manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY 

FE. 

MC 

11 






